
VERSION PUBLICA

"Este documento es una versión pública, en el cual únicamente se ha

omitido la información que la Ley de Acceso a la lnformación Pública

(LAIP), define como confidencial, entre ellos los datos personales de las

personas naturales firmantes". (Artículos 24 y 30 de la LAIP y artículo 6

del lineamiento No 1 para la publicación de la información oficiosa).

"También se ha incorporado al documento la página escaneada con las

firmas y sellos de Ias personas naturales firmantes para la legalidad del

documento"
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FUE DISTRIBUIDO 
CONTRATO DE SUMINISTRO DE TORTILLAS DE MAIZ BLANCO 

CONTRA TO No. 039/2024 EL rnAU _S_E� �}º24·

' 

Nosotros MARCELINO HUMBERTO MEJIA CANALES, de cuarenta y nueve años de edad, 

XXXXXXXXX, del domicilio de XXXXXXXXXXXXX, Departamento de XXXXXXXXXX, con Documento Único 

de Identidad número XXXXXXXXXXXXXXX, homologado; actuando en su calidad de Director Médico 

Hospital Regional y Departamental, a nombre y representación del Hospital Nacional Santa Rosa de 

Lima, municipio de Santa Rosa de Lima, departamento de La Unión, con Número de Identificación 

Tributaria uno cuatro uno seis - dos dos uno dos nueve cinco - uno cero uno - seis, tal calidad la 

demuestro con los documentos siguientes: a) Diario Oficial número CUARENTA Y CINCO, Tomo número 

CIENTO CUARENTA Y CUATRO, de fecha seis de marzo de dos mil diecísiete; que contiene el 

acuerdo número Doscientos ochenta y ocho, en el Ramo de Salud, el cual en su artículo sesenta y siete 

prescribe, que cada hospital está a cargo y bajo responsabilidad de un Director nombrado por el Órgano 

Ejecutivo en el Ramo que se ha mencionado, y que cada hospital tiene carácter de persona jurídica, que 

su representante legal es el Dírector, quien está facultado para representarlo judicial y extrajudicialmente; 

b) Acuerdo número SEISCIENTOS TREINTA Y UNO, de fecha quince de agosto del año dos mil 

diecinueve; con fundamento en el artículo dos de la Ley de Salario del ejercicio fiscal dos mil diecinueve, 

aprobada mediante Decreto Legislativo número DOSCIENTOS DIECIOCHO y DOSCIENTOS 

DIECINUEVE, publicado en el Diario Oficial número doscientos cuarenta tomo cuatrocientos veintiuno, de 

fecha veintiuno de diciembre del dos mil dieciocho; artículo veinticuatro del Reglamento Interno de la 

Unidad y Departamento de Recursos Humanos del Ministerio de Salud y por necesidades en el servicio, 

acordó nombrar en propiedad por Ley de Salarios a partir del uno de septiembre del año dos mil diecinueve 

al referido profesional, en el cual consta su nombramiento como Director Médico Hospital Regional y 

Departamental del referido hospital; y por lo cual me encuentro facultado para otorgar actos como el 

presente y que en el transcurso de este instrumento me denominaré el "HOSPITAL NACIONAL SANiA 

ROSA DE LIMA" o simplemente el "EL HOSPITAL", por una parte, y por la otra el señor JOSE SANTOS 

GRANADOS GRANADOS, de cincuenta años de edad; XXXXXXXX; del domicilio del distrito de 

XXXXXXXX, municipio de XXXXXXXXX, departamento de XXXXXXXX; portador de mi Documento Único 

de Identidad número cero dos XXXXXXXXXXXXX, homologado. Actuando en mi carácter persona, inscrito 

en el Registro de Contribuyentes del Impuesto a la Transferencia de Bienes Muebles y la Prestación de 

Servicios, con número de Registro XXXXXXXXXXXXXX; en el transcurso de este instrumento me 

denominaré EL CONTRATISTA y en el carácter con que comparecemos
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MA!$IFE§TAMCIS: Que hemos acCIrdado CItorgar el presente Contrato de Suministro, el cual se regirá de

acuerdo a las cláusulas siguientes: PRIMERA: CIBJEIq. El Conkatista se obliga a suministrar "Tortillas

de Maiz Blanco' al Hospital Nacional de $anta Rosa de Lima a precios firmes de acuerdo a la forma,

especificaciones y cantidades siguientes;

§EGUNDA: DOCUMENTCIS COFiTBACTUAUñS. Forman parte de este contmto los documentos

siguientes: Documentos estándar, $oticitud o Requerimiento de compra, Término de Referencias o

Especificaciones Técnica, de Comparación cle Precios No. HN§RL-CP14-2024, y sus Anexos, la

Resolución de Adjudicación número 032i20?4; Orden de inicio, y otros documentos que emanaren del

presente contrato, los cuales son complementarios entre si y serán ínteryretados en fonxa conjunta, en

caso de discrepancia entte alguno de los documentos contractuales y este contrato, prevalecorá el ültimo"

TERCERA: PLAUO Y LUGAR DE ENTREGA: ElContratista se obliga a entregar las tortillas, talcomo se

describe en la Cláusula Prínrcra se entregarán en el Departamento de Alimentación y Dietas, La Jefe del

departamento veríficará si el suministro está acorde al Contrato y hará la recepción corresponcliente a

presencia del Contratista o de la persona que ásta haya designado, a fin de confrontar si lo que se enkega

es lo que se relaciona en elrecibo. TUARTA: MqilTS T§TAL üHL CO_NTRATO. El monto totaf de este

Contraio es de §UATRO MIL CUATROCI§Í,ITSS CICHEl,¡TA DOLARES nE LO§ ESTADCI§ UNIüOS

DE ANIHRICA {$ 4,480.$0}, que el Hospital Nacional de $anta Rosa de Lima, pagará a la Conkatísta o a

quien esta designe legalmente; dicho monto incluye el lmpuesto a la Transferencia de Bienes Muebles y

a la Prestación de §ervicios. QUIHTA: Cü&{FRQMI§-Q PEESUPUE§IAR|O. Para cubrir el importe de

este Contrato, será cubierta sün cargo al Fondo Generalde la ltlacíón hajo el Cifrado Presupuestario2024-

3226-3-0201-21-1-54'101 por valor antes u$ncionado; los cuales quedan automáticamente incorporados

Ren-
glón

Codigo Desrripción del Proiluctr¡ UiM Cantkiad Precio

Unitarir¡

Valor Total

1 501 065i0

Toitillas de Maiz Blanco, para el periodo de 23

de septiembre hasta el 3lde diciemhre 2024.

Tamaiio grande, no muy delgadas, blanquitas,
suaves y recién elaboradas.
R+alizando 3 Entregas diarias, do lunes a

domingo y días feriados; clesayuno, Almuerzo
y Cena, según requerinlientos tlel servicio de

Alimentación y Dietas.

c!u ?8,000 $ 0.1s $4,480.00

Total Adjudicado $ 4,480,00
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a este tpntrato; nivencido este ejercicio fiscal no $e cancelare en su tCItfflidad este Contrato se constituirán

los Cifrados Presupuestario* necesarios, los cuales se incorporarán de igual manera. SHFTA: fpqlY!.A

EE pAqQ y fBqq,EQ"lJgfENIq§" E! monto totalde este Contrato será pagado por Hl Hospitalen DÓlares

de los Estadqs Unidq$ de América, en un plazo de sesenta días poslerior a la presentaciÓn de parte del

Contratista en la Unidad Financiera lnstitucional de Factura de consumidor final a nsmbre del Hospital

Nacional de §anta Rosa de Lima, firmada por los responsables, Acta de recepciÓn de los bienes firmada

por los responsables. $HFTIMA: &PM"INI§IEASIPil-H.$L QOST.BATQ, La Administraclora de Contrato

estará a cargo cle la señora Etel de la Pas Fíaa de Salr*erón, Jefe del Departamento de AlimentaciÓn y

Dletas de este Hospital, será la responsable cle la ejecución del presente contrato, y quien deherá darle

curmptimíento alArticulo 161 y '162 de la Ley de Compras Púhlicas. OTTAVA GARAF'¡TIAS, El Contratista

rendirá por su cuenta y a favor del Hospital Nacional de Santa Rosa de Lima, la Garantla cle Cumplimiento

de Contrato, PAGARE, equivalente al ocho por ciento (B%) del valor total de la contrataciÓn, con una

vigencia de treinta dias posteriores al plazo de vigencia del contrato, el cLlal deberá ser presentodo en un

plazo cie no mayor de quince dias (15) háhltes, posteriores a la suscripciÓn del contrato. $I0VEHA:

TERMINAüIOF-i¡,PEL CCIl{TRATo, Él Hospitat podrá dar por terminado este Contrato, por la expiraciÓn

del plazo pactaclo para su ejecución y por of cumplimiento do las obligacionos contractuales. §EGIMA:

CE§ACmN nHL C$ñ¡TRATO. ñn caso de incumplimiento de la Conkatísta a cualquiera de las

estipulaciones y condiciones contractuales, El Hospital podrá notificfir al Contratista, su intenciÓn de dar

por terminado el Contrato sin responsabilidad para é1, mediante aviso escrito con expresién de rnotivos,

En caso que el Contratista reincida en cualquier incumplim[ento, el Hospital podrá dar por terminaclo el

Contrato sin responsabilidad alguna de su parte, debiendo notificarle por escrito esta decisiÓn, DECIMA

pR¡MERAT 
M.A-Hffi.1§"4§18..il.HS.. Si en la ejecucién de este Contrato hubiere necesidad de modificarlo,

estas modificativas no pgdrán llevarse a cabo, sin la autorización del Director del Hospital y se formalizará

a travás de una Resqlución Modificativa" Queda aconJado que el Hospital §e re$erva el derecho de

increnlentar el presente Contrato hasta en un porcentaje que n0 sobrepase el VEINTE POR CIENTO

(20%) de su valor total, para tal efecto se emitirá la Resolución Modificativa, de confomidad al articulo

158 de la Ley de Compras Públicas. DH0lffi& §HGIJNfrA: U!§E§g!$. El presente Contrato entrará en

vlgencia a partir del día siguiente de ser notificada al adjudicado, quedando obligado a partir de ese

momento de las obligaciones adquiridas. El plazo de entrega será del perindo del veintitrÉs cle septiemhre

al treinta y uno de dlciembre del año dos mll veinticuatro. nEGISIA TEñCERA: EXTINCIüN, ÜñSACI0lü,

CAüUt¡mAn Y RfrVüCACl0N DEL ü#t{TRATCI. Hl l-lospital podrá dejar sin efecto este contrato sin
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rssponsabilidad alguna de su parte por las causalq$ que e$tablece el Articulo 166 de la Ley de Compras

Públicas a Ley de Compras Públicas y su Reglamento. tlEClMA CUARTA: tulU [-TAS. tl Hospital impondrá

al Contratista las multas a que se haga aereedor por incumplinriento en entregar los alimentos en los

plazos estableciclos en la Cláusula Frimera cle estc Contrato, de conforniidad a lo que establece el artículo

Ciento setenta y cinco de la Ley de üornpras Públicas. cle la manera siquiente: el CER0 pUNTCI UNO

pOR üIENTO (0.1%i del valor total del suministro atrasado en los primero§ trsinta clías; en ios siguientes

heinta dias, la cuantía de la multa diaria será del CIRO PUNTO CIHNTO VEll{TlClNCO POR ClfNTO

(0.125%) y en los siguientes días de ütraso, la cuantía de la multa diaria será del CER0 pUNTO QUINCE

POR CIENT0 (CI.15%), Dicha multa estará limitada hasta un máximo que establece el inciso ultimo del

articulo ciento setenta y cinco de ia Ley de Compras Püblicas. EL F{ü§plTAL podrá deducir de cualquier

cantidad que se le adeude AL CONTRATISTA, la suma a que ascienda la multa o podrá hacerla efectiva

de la Fian¿a de Cumplimiento do Conirato o exigirle al Conkatista su pago directo e inmediato, Hl pago de

la multa no exime al Contratista de las oblígaciones que $e establecen en este Contrato. DE0IIUIA

QUINTA; S0LUC¡ON DE üüNFL¡üTOS. Fara electos de este Contrato, toda controver"sia que surgiera

enke El Hospital y §t Conhatista que no pueda ser resuelta favoraÍ:lemente, será sornetida a las etapas

siguíentes: ARRHGLCI DIRHCTO: Las partes contratantes procurarán soiucíonar las díferencias a travás

de sus representantes y delegados especialmente acreditados, dejanclo constancia escrita en actas de los

puntos controvertidcs y de las solucíon*s en su caso; h) ARBITRAJE: Despuós de haherse intentado el

Arreglo Directo sin haberse logrado solucionar las diferencias, se recurrirá al Arbitraje, de conformidad a

la Ley de Mecliacién, Conciliacién y Arbitraje y la Ley de Adquisiciones y Contrataciones de la

Administración Pública, DHCIMA §HXTA: tÉGl$tAülCIfC ApLiCAffiLH. Las partes contratantes

exptesamente se sorneten a la legislación que rige la materia on compras públícas: Ley de Compras

Púttlicas, Reglamento de la Ley de 0ompras Públicas, Lineamientos de la DINAC, y okas afines. DEülrulA

§HFTXMA: DCIM¡SlLNCI Y RHNUFdCIA§. Para todos los efectos legales de las obligaciones derivadas cle

este contrato, las partes expresamente se sorneten a la jurisdicción de los tribunales de esta ciudad o los

que fueren conrpetentes en relacién de [a materia. Es convenido por amhos contratantes en üa§0 cle acción

judicial ejecutiva, será depositarlo de los bienes embargados, la persona que El Hospital designe,

relevando a quien se nombre, de la obligación de rendir fianza, siendo a cargo del Contratista las costas

procesales y los gastos que hiciere El l-{ospital con motivo de exigir el cumplimento de este Contrato.

nffilffiA CItTAVA: N0TIFIüAC|$NES Y C*ffiUh{lfrA*¡SNf§. El contratante sefiala como lugar para

recibir notificaciones calle ruta Militar, salida a $an Miguel, ciudad de Santa Rosa de Lima, departamento
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de La Unión y el contratista señala para el mismo efecto la XXXXXXXXXXXXXXXXXX, departamento de La 

Unión. Todas las comunicaciones o notificaciones referentes a la ejecución de este contrato serán 

válidas solamente cuando sean hechas por escrito en las direcciones que las partes han señalado. En fe 

de lo cual firmamos este contrato en tres ejemplares de igual valor y contenido, en la ciudad de Santa 

Rosa de Lima departamento de La Unión, a los veintitrés días del mes de septiembre del año dos mil 

veinticuatro. 

DR. MARCELINO HUMBERTO MEJIA CANALES 
DIRECTOR DEL HOSPITAL 
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